
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 021 fijado el (10) de junio 

del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2019-00697 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los cinco (05) días del mes de marzo del año 

dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2019-00697, informando que se 

allega memorial de la demandada. Sírvase proveer. 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. 

JENNIFER XIMENA LUGO ROJAS identificada con C.C. 36.311.956 y T.P. 283.299 del 
C.S.J., como apoderada sustituta de la parte demandada, conforme al poder allegado de 
manera digital.  

 
En consecuencia, se SEÑALA como fecha para llevar a cabo la audiencia de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., para la hora de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 
P.M.) del día CATORCE (14) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), de ser 
procedente en esta diligencia se practicaran y evacuaran las pruebas correspondientes. 
Así mismo, de ser posible se proferirá la sentencia que ponga fin a la presente litis de 
conformidad con el Art. 80 del C.P.T y S.S.  

 
La audiencia se realizará de manera virtual, en consecuencia, previo al inicio de la 

misma, se informará a los apoderados de las partes, de manera electrónica el vínculo 
respectivo, a efectos de que hagan parte de la diligencia.  

 
Finalmente, con el fin de garantizar la agilidad del trámite, se sugiere, que 

previamente a la realización de la audiencia descarguen la aplicación Microsoft Teams en 
el medio electrónico que vayan a emplear.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

 
 
 
egs  
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